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ARRENDAMIENTos Y pResrlc¡Ót¡ DE sERvtclos.
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Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

cAPSrl6-04/016

ANEXO TRES

EN cAso DE ApLtcActón oe u oRRRr.¡th DE cuMPLtMtENTo, "EL PRovEEooR" oeaERÁ GAMNTIZAR
MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFlcADo poR UNA ¡r.lsrruclóH BANcARIA LEGALMENTE AuroRlzADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) póltzt DE FtANzA EXPED|DA poR UNA rr.rstttucróH LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIo UTILIZADo COMO GARAT.¡TÍR OE CUMPLIMIENTO OESERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

secnetlnin DE FtNANzAs DEL D|STRTTO FEDERAL POR EL t5% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

DEL CONTMTO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

IáS oBLIGACIONES CONTRAÍORS E¡I EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cAso DE oprAR poR l-A opclóN B), EN LA Reoncctót¡ DE LA FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE t-AS

oeuÁS ESTIPUI.ACIONES QUE CONTENGA, SE OCSEMI.¡ TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.i. euE LA FTANZA sE oroRGA eru rÉRulxos DE ESTE coNTRATo.

A.2. euE EN cASo DE euE sEA pRoRRocADo EL pLAzo ESTIpULADo pARA LA reRmln¡cló¡¡ oet
OBJETO A QUE SE REF¡ERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
¡UToUATIcAMENTE PRoRRoGADA EN GoNCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA tNsnruc¡óN lnnnztDoRA oroRGA su coNsENTlMtENTo EN Lo REFERENIe ¡l nRticul-o
119 DE LA LEY FEDERAL DE INST¡TUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDlMtENTo DE e¡ecuclón ESTABLEC|Do EN Los lnilcu¡-os 93, 94, 9s, 95 Bls, 118 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR",

A.4. "LA pREsENre clnlNri¡ pARA EL cuMpLlM¡ENTo DEL coNTRATo rexonÁ vtcENctA DURANTE
LA SUBSTANc¡¡cIÓN DE ToDoS Los REcURsos LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA
euE sE DtcrE REsol-uclót¡ DEFtNtnvA poR AUToRIDAD CoMpETENTE, v sólo poonÁ sen
cANcELADA MEDIANTE EscRtro EXpEDtDo poR LA olRecctót¡ DE REcuRsos MATERTALES Y
sERvtc¡os cENERALEs DE LA oelEcec¡óN Át-v¡Ro oenecóH, stEMpRE y cuANDo "EL
pRovEEDoR" HAvA cuupLtDo coN Los rÉnrtilNos ESTlpuLADos EN EL coNTRATo".

EN cAso DE No PRE9ENTAR tI eeaeuT[e DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA' EL

láor¡eeoóá plnoeaA A FAvoR DE LA coNvoceñre u annnurle ooRRESPoNDIENTE A LA SER|EDAD DE

LA PRoP.JEsre ecouÓ¡,IlcA, DE AIUERDO Et ENrICUIO. Sg, PANRAFO TERCERO DE LA LEY DE

AleutstctoNEs pARA et oisrano FEDEML. LA GARANT|¡ oe cumpLlMlENTo DEL coNTRATo sE

DEüóavERÁ 
-o 

cÁñCer-¡nÁ une vEz TRANScURR¡Do EL PERloDo DE ENTREGA DE Los BIENES

ADQUIR¡DOS I,IEDIANTE ESTE CONTRATO.

$308,583.00 (TRESCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y
TRES PESOS 00/100 M.N.)

411W794-1t¡úMeno DE FtANzA/ cHEeuE:

AFIANZADORA ASERTA. S..A DE

ü,{tp¡ffJ*s¡Ji

Págin



ARRENDAMIENToS Y PREsrAclÓN DE sERvlclos. Contrato de Adquisición y/o prestación de ServiciosGUSTAVO ALFONSO RAMIREZ CRUZ

CAPS/16-04/016

MAS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

DOS MILLO,ÍVES C/A'CUEVTAY SIETE MIW
PESOS 00/100 M.N.

$2,299,687.20
DOS MILL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE,}'r¿ SE'SC'EVTOS

OCHENTA Y SIETE PESOS 2O/1OO M,N.
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GUSTAVO ALFONSO RAMIREZ CRUZ

Delegación Akaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recurcos Materiales y Servicios Generales

, Contrato de Adquisición y/o prestación de Servicios
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ANEXO DOS
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TE EN SOBRE SURTIDO CAJA C/186
PZAS. r)

MOLIDO PARA CAFETERA LATA
DE 1.36 Kc.(.)
GALLETA SURTTDA CAJA 1.500 Ke.0

REFRESCO DE LATA 355 ML. SAEOR
COLA PAQUETE C/12 PIEZAS
REFRESCO DE LATA 355 ML. SABOR
COLA LIGTH PAQUETE C/12 PIEZAS
REFRESCO DE LAT,
coLA ZERO C/12 PTEZAS

DE LATA 355 ML.

LATA 355 ML. SABOR
TORONJA CN2 HEZAS
REFRESCO DE LATA 355 ML. SAEOR
NARANJA CN2 HEZAS
SUSIITUIO DE CREMA PARA

t.v.A (16%)

28,800.00

302,940.001

302,940.00

302,940.00

de 12
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Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CAPS/I6-04/016

ANEXO UNO

ARTTCULO 134 DE LA cONSTITUcIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MÉxlcANOS' ART' 117 DEL

EsrAruro DE GoBTERúó'ó'ei oisÍiinó reo-e¡1a51¡cy¡9J.11l919.?9r?t llISIR ilS"lTgLXl'T
FRISLY¿Iut,E'Jr=ütEí="EiJáüiiicro-íeT?ifrtl-óñnrró {9enÁu aq ggqqLosr¡UMERALES

4.8.1. Y 4.8.2 DE r-¡ clncui¡nblo els 20r5, NoRMArlvrDlP.^EM.+IF.llP5oP,tl*,.llf;l?I:'
ftÉdülJiiiíi*itió'óÉiEGió'ióNes odir Áor'nrr.¡rsrn¡crór.r púa'-rca DEL DrsrRrro FEDERAL.

GUSIAYO ATFONSO RAMí REZ CRUZ

OIROS INTERMEDIAR/OS DE COMERCIO AL POR MAYOR



cAPSrl6-04/016

ucÉslMA PRIMERA.- PARA ToDo Lo RELAcToNADo coN LA TNTERpRETAcTóN, cuMpLrMrENTo y
r¡ecuclÓt'¡ DE LAS oBLlcAcloNES DERIvADAS DEL eRESENTE coNTRATo; AMBAS pARTES sESOMETEN A LA JuRlsolcclÓ¡l DE Los TRIBUNALES coMpETENTES DE r-n'clúoÁp oe üfirco,
$l!rygnNDo A CUALQUIER FUERo QUE PoR RnzóN oe sÚ DoMtctlto pRESENTE FUTURo LESCORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DELPRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRo TANToS oe CoruponMIDAD e¡r ÁIvnnob-ane-eéÑ,
CIUDAD OC TUEXICO, A LOS ONCE 1Tr¡ OíAS DEL MES DE ABRIL DE 2016.

"EL PROVEEDOR"

REPRESENTANTE LEGAL

POR "LA DELEGACIÓN''

Rlco

RIO DUARTE

Página 8 de 12
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4.S|"ELPRoVEEDoR,,SUBCoNTRATA,CEDEoTRASPASAENFoRMAToTALoPARCIALLoS
DERECHOS DERIVADOS Oer- pnTSENTE CONTRATO, CON eXCepCtÓN DE LOS CASOS

pREvlsros EN EL RRrfcur-o or peÑÚr-rfn¡o pARnRro DE LA LEY DE ADQUlslcloNES PARA

EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE

ESTAR AL CORRIENTE EN el CUlttpLttvllENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS

;ó;i;JÁnÍrcüio-.ái-ulirüó pÁñnnro DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE

DEL DISTRITO FEDERAL ZOTO, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE

I.AS AUTORIDADES FISCALES OEL OISTNITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO'

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A'EL PROVEEDOR'' OUE LESIONE

Los INTERESES DE "LA DELEGAcIÓN".

OÉC¡MI SÉPIUE.. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TCNN¡IXRCIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE

coNTRATo, r-n suspÉñéroñ iert¡poRAl o DEFrNrrvA DEL MrsMo, YA sEA or c-on¡Ú¡'t AcuERDo'

POR CASO FORTUITO O FUERZA T"TNVóN_SENÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA

oetectclóN".

oÉcuvlI OCTAVA.- AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE ..LOS ANEXOS'' DE ESTE INSTRUMENTO'

DEBTDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, RSI CO¡¡O

AeuELLos oocuueñ'ió5óe CnnEcrrn fEcnr- y FTcHAS rEcNrcAS euE tNVoLUcREN DE MANERA

ornEtra o tNDtREcrA EL cuMPLlMlENTo DE ESTE coNTRATo'

oÉcIUI NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO

DE euE ToDA r_n lNión-uncloH coNrENtDA EN EL pREsENTE coNTRATo Y sus ANEXos, sEA DE

NATURALE7A puBLrcA, y sEA otvulonoÁ Ér.r er- poRTAL oirñfenNer DE "LA oeleclclóN" DE

coNFoRMtDao cor'.¡ ÉL nni¡culo i¿, rntcóróñ xxvr¡ DE LA LEy DE TRANSPARENCIA Y AccESo A

ü,.IÑóiiüÁiioÑ-pueLIcA DEL DISTRITo FEDERAL, coN EXcLUSIÓru OC AQUELLA ENTREGADA DE

FoRMA EXpRESA, poR EScRtro y DE FoRMA ANTIcIPADA A LA ceLeaRnctÓN DE ESTE

INSTRUMENTO CON 
- 

¡C_TCN óE CO¡IT¡OENCIAL O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL

PRESENTE.

VICÉSIIVII.- LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SENA¡¡ PROTEGIDOS' INCORPORADOS Y

TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA L\
nIJciÚr5IóioÑ or erErues Y SERVIcIos, eI cUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOb

nRriCULOS 14 BIS, I¿ TCN, 14 QUATER ¿ OUINOUITS, T+ SEXIES Y 14 SEPT,IES DE LA LEY DE

ADeutstctoNEs PARA EL DlsrRlro rÉoennL; Los DATos sE urlllzAnAx' conroRME A LA

NoRMATrvlDeo vrcrñiEly póDRÁN-sen rnn¡¡sMrrDos EN cASo DE REQUERIMIENTOS oFlclALES'

REALTzADos poR óncnNos JURrsDrccrbNÁiEé ü o-n-cnr.ros oe corurnol DE LA noutNlsrRRctÓltt
puBLtcA, coN LA rrñnlrono or conoiuvAR EN tNvrsrtcncJoNEs Y AUDITORIAS, nor¡¡As-oe
orRAS TRANSMtstoNES pREVtsrAS EN ESTA LEy. sE LE INFoRMA QUE sus DATos uo pooRAN seR

DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPNTSO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY'

/,rar*rtADo poDRA DrRrcrRSE AL rNsTrruro DE AccESo A LA tNFoRr'¡nctót'l púeltcR oel
DrsrRrro FEDERAL, iióñDE'nECietnÁ Asrsonin soBRE Los DEREcHOS QUE TUTELA LA LEY DE

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O RI TTIEFONO: 5636-4636;

bóáREó ÉIicÍñOÑróó: ¿ans.personatWo EN LA pActNR www'infodf.orq.mx. I

i

i

I

7 de12
cAPS/2010

EL RESpoNSABLE DEL slsrEMA DE DATos PERSoNALEs rs nrNÉ ANToNlo cREsPo DlAz'

DrREcroR oerurnnr-Je- nór,,riñisinÁcroñ v EL DoMrcrLro DoNDE poonA EJERCER Los DEREcttos /
DE AccESo, RrcrtrtcRclÓru, carucernildÑ 

-ü óposcrOrl,-Ási-óo¡¡ó q 1qygtlclÓN^g:í
CONSENTTMTENTO ES EL UBIcADO EN CALLE 10, qlN ¡¡Útr¡ERO, COL. TOLTECA' CP' 011501

oelecncróN ALVARo oenroóNr, EN ESTA crüónb ó¡- H¡rirco, óónnrspoNDtENTE A LA oFlclNA Drf\,1

lNFoRMActoN pueLóÁó¿-ásiÉ oncÁNo pórrr-rco nDMtNtsrRATtvo, coRREo: oip.dao@qmait.com ,j



CDMX Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

DÉCIMA TERCERA.- CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTíCULOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES

pARA EL DtsTRtTo FEDERAL, LAS pARTES esinbleceN coMo PENA coNVENcloNAL PoR RETRASO

o lNcuMpLtMtENTo eN r-n EñTREGA DE Lóé etENes, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL l% (uNo PoR

crENro) ANrES oer_ rr¿nlpón'óÁ-oÁiltn ge.¡e1$qoIfffIAJLEGARA 1o DIAS) cALcuLADo soBRE

EL IMPORTE TOTAL DE LA ENTREGA INCUMPL¡DA, A PÁRT]R PE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE

rAL MANEM ouE Ei-ilóir;ó'rviÁñüo óE LA FÉñe pueoe sER HAsrA DEL 15% DEL MoNro DEL

CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUESff'IIN LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

;;ü-LÁ ññesrncrbN DEL MrsMo, sE ApLióÁñ¡ orcHÁ pENA srN ESTABLECER UNA PRóRRoGA AL

MtsMo; EL pRESTADon oe sERVtcloS EN ESTE cASo No ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO PoR

EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO'

5ótó EXlSnülCónnocn cuANDo EL AREA soltclrANrE, MoDIFIQUE LAS FEcHAs, HoRARlos Y

LUGAREs DEL sERVtClo, JuslrrcANDo pon Escntro DtcHAS MoDlFlcAcloNES. EN AMBos cAsos

sÉi3'b-ólr,rñs-¡}X ¡¡ pRovEEDoR poR escnrro pARA EL pAGo RESPEcrtvoDE DICHA GARANTIA'

AL DfA slculENTE DE su FEcHA LlMtrE, siie loue¿A o s.upERA LA APLIcActÓN oet POR0ENTAJE

SEÑALADa cowo PENA coNvENcIoNAL "LA DELEGACIÓN", PODRA RESC,,VD,R EL CONTRATO S,,V

NIN1¡NA RESPOIy5A BILIDAD; TNFORMANDO POR EsCRrrO AL PROVEEDOR AL DiA HABIL DE SU

RESCTS'ÓrV.

DÉctMA cuARrA.- EL (LAS) ÁRe¡rsl so¿rcl¡¡rurergl- SERA(N) m(9 
-IESIoNSABLE(S) 

DE

SUpERVTSAR y vERtFtcAR LA cALIDAD, c7ffinffivatr¡cE DE LA(S) ENTREG-q(S) DE !oS-ql-EfF!
y/o sERvtctos MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo, oBLtcANDosE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS

REMtstoNEs y DocuMENTos coRRESpoNDtENTES A LA PRESTACIÓN Y/o ENTREGA DE Lcs

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI *LA DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

l-AS oBucActoNES coN-r-nÁ¡oÁs EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo poR PARTE DE'EL PRovEEDoR"'

DtcHA IRREGULARIoÁó sE LE HARA DEL coNoclMlENTo PoR EscRlro A FIN DE QUE PROCEDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES

óóÑÍnÁión5 pon LA ENTREGA DE LoS PRoDUcToS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo poR pARTE DE "EL pRovEEDoR" FAcuLTA EXpRESAMENTE A "LA DELEGAGIóN" PARA

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS OUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR'

DÉGIMA SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE SI II!¡\ DELEGACIÓN", CONSIDERA QUE ..EL

pRovEEDoR" HA tNcuRRlDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS DE REsclslóu oue sE coNslGNAN EN

ESTE DocuMENTo: podnÁ óecnErAR LA REscrsróN DEL MtsMo QUE oPERARA DE PLENO

DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACION'"

cruoÁo o¡ mÉxlco

lñnexo¡mleNTos v pRgsr¡clÓru DE sERvlclos.
GUSTAVO ALFONSO RAMIREZ CRUZ

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

GAPS/16-041016

..LA DELEGACTÓN", RESCINDIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTR' 
óeip-unió sñnr_noo DE AcuERDo A LA cLAusuLA cUARTA DEL PRESENTE coNTRATo

L APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

^/

v
f

DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA

cANTIDAD ESTABLEcIDA, cALIDAD, cARACTERÍsrlcns Y ESPEclFlcAcloNES CONSIGNADAS

eÑ eL mexo oos Y/o LAS FIcHAS rÉcrulcRs ANEXAS AL PRESENTE coNTRATo.

3.SI"ELPROVEEDOR"ESDECLARADOENCONCURSOMERCANTIL.

6 de 12
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ADQUISICIÓN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN PODER DE..LA DELEGACIÓN''; EN cASo DE
QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTER¡STICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAN IOS BIENES Y/O SERVICIOS Y SERA MOTIVO DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DEL ANER SOI-ICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA
POR ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.. I-A VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA
DELEGACIÓN", PODRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPACIÓN EL
PRESENTE CONTRATO.

SÉPflMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN oUE "EL PRoVEEDoR. SERA EL ÚNIco RESPoNSABLE DE
LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE INVENCIÓN Y TODO LO
REI.ACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA
DELEGACIÓN'"

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN, LOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO. SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR
ESCRITO DE'LA DELEGACIÓN".

NOVENA.-'EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TERMINO DE UN AÑO CONTADO A
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
ApucAclóN,' o ,'ApLtcActóN" y ENTREGA DE LA GARANTIA DE cuMpLtMtENTo A RRzóN DE Lo
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

ASI MISMO A CRITERIO DE "LA DELEGACIÓN'' SE EXIMIRA A "EL PROVEEDOR" DE LA RESPECTIVA
GARANTíA DE CUMPLIMIENTo EN EL cASo DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDO ..EL PROVEEDOR"
HUBIESE ENTREGADO A ,'[,A DELEGACTÓN" LOS BTENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO DENTRO DE LOS S'GU'ENIES 10 DíAS IíABILES CONTADOS A PARTIR DEL DfA SIGUIENTE
Á-tÁ 

'Éntsññ 
oel F¡¿

^ 
ÉA LaJaag'

pnoVeeooR ASí coMo LA DoCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARON

DENTRO DEL PERÍODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

DICHA EXENCIÓN QUEDARA SIN EFEcTo EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,

CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTA
pEñnnro ércuruóo DEL pRESENTE INSTRUMENTo, cuyA ApLtcActóN y ENTREGA DE LA GARANTIA

DE cUMPLIMIENTo SE REALIZARÁ DE coNFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN

LA MATERIA 
/

DÉctMA nRIMERA.- ,,EL pRovEEDoR" sE oBLrcA A No cEDER, TRASeASAR o suBcoNTRATAR LoS/ I
DERECHOS y OBL|GAC|ONES DERTVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASO+ y',

coNTENIDoS EN EL RnTícuTo 61 PENÚLTIMo PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EUICONTE,INIDOS EN EL ARTICULO 61 PENULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE AUL¡UI5IUIUNts,U }'AKA trU

DISIRTTO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, OEL
gn€serure coNTRATo.

.//
oÉcImI SEGUNDA.-'EL PRoVEEDoR,. SE coNSTITUYE COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE

coN MoTIVo DE LoS sERVIcIoS PRESTADOS A ''LA DELEGACIÓN,,Y SERA EL ÚNICO RESPONSABLE

DE LAS oBLIGACIoNES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS
MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

5 de'12
c4P92016
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micP,lf !Xi@.="q'qqi*ffiíi*r:,t:*:iiriu:,sins",",".,Gener*es\-/ i - 
\L DE ADQUlslcloNEs'connlrÉ DELEGAGIoN/

ARRENDAMIENTos Y pñlsrÁó¡ó¡¡!E sgRvlclos' contrato de Adquisición ylo Prestación de servicios

ai'i;iío;GoÑso n¡utnEz cRUz cAPs'16'04/016

TER.ERA.- AMBA. pARTEs coNvrEN.EN€N euE Los p.l1Eglgs senA¡t FlJos- Y EL..IMPoRTE DE Los

BTENES yro sERvrcro'!-, r,nÁrenqgqr^1ÉbiÑr?tóNrqrg.iiñE'irbÜi-onóg'f :FL PRovEEDoR"'

DENTR. DE Los ,o óiiü"iiiüeé iosrEñóiiel n u¡ r_e_c¡'¡-oe'n-b?ciÁóroN qE LAs FA.TURAS

DEBTDAMENTE neorísñÁrins, rns ou, ,E?Iü-o'*iriÁ'¡ioi r,¡nr.¡-ñÁ6esouosnDA A N.MBRE DE:

DEAcuERDoALASc¡l"rrlDnD1s.sy1"tF-5):'5)t#xr?5¿?fi'Hü
oeeenÁ

'^t:":"gt"t="f '.¡P^SttFiitl'$Rffi 51=o?u,ltoortffi iilqü,i.1¿,l,le'ir"'o?É.ricÉéÁvrÁcrunn(s)coN
^, rr r ¡^ É N ,= trN F Fr aL vro ÁRer sol-lc'roüíe Goury-c951g:PJ Pl' ILT 

^t?T$ll" ó ÉiñüÁ óEL ALI'I49-LNI'II55*Y,: ;'üLü'+'i--?t G G ú Ñ óo**qq 
'.^o¡ P1' 1351 "tlT

t-l?*;r-msiff kL'Jff'?sfi Fifi ülBr'rr*'ss?'i'¡¡^,{iBT't¡tl¡;'3f 1?t':3
XilE¡¡.l'rn+rce'o=¡''5r'r?o}TF=1?r'J?Eüüi¡''.o'6'e"fEóñrur-nio 

oe co^rrnoL DE APoYo

r-oolsttco.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUEPARA EL SUPUESTO^ PE QUE SE REALICENPAGOS EN EXCESO A

,,ELpRovEEDoR","'e-ói?'iLeEñEnÉrÑiiéáÁñ--L"F-nErüiÑeÑies'-l"rns-t-os|NrERESES
..RRESP'NDIENTE' bóüronr"r-9{Y$¡sÁtüE senn rc-unr'Á'üesrneLectoA PoR LA LEY DE

rNGREsos 
'ARA 

EL óréiniro FEDERAL, pxnxLóé cÁsos oe pRéiñóéÁ eñ Er- pAGo oe cR.otros

FISCALES.

cuARTA.-"ELPRovEEDoR",SE-oB-LJ9|AENTREGAR_LoSB|ENESY,oSEIY|9JoSoBJEToDEt-

'RESENTE 
cournnió-lJñiñoóe¡-141ñ iüéAR esrneLeóióó iH ei A'ARTAD. "ENTREGA DE

L;;6;ñtó seRvlclos" DEL ANEXo Dos

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE ,,_LA_DeuECtcróH"]_E\qT4 LA FACULTAD DERECIBIR LOS BIENES

y/o sERvrcros oeJEió ber- -eneser.rr"iéó-r'iing1$ 
ñt'íÑéÍÁrncto-!'!-E? o BoDEGAS DE

ALMA.ENAMTENT' óE';EiFioveeoon,i durer.r ieuonA 
-rrtódlróÁcroñ 

qg-ltytPLEMENrAR Los

MEcANrsMos pnnÁ-su RESGUARDo, 
'c6ñbHüÁCrqñ_ qe 

-s-us cÁnnctEnlsttcRs' CALIDAD'

coN DlcloN es onr u] nXiEd'7 Áéecu*nr'¡"' iÑr"o]''éi Ñ óüE renéÁ- o EnÉCHo A REcLAMAR PAGo

Áióúno PoR ESrE coNcEPro'

EN ESTE uLTrMo cAso "EL pRovE^ED_oR,,TENDnA mog'torctó* DE REALTZAR LA ENTREGA TorAL

O PARCIAL EN LA OEóñNVii¡éÁN OUE "T¡ óETEGACIÓN,'LE INDIQUE'

QUINTA..AMBASPARTESCoNV|ENENENQUEU'NAYEZQU.EHAYANSIDoENT-REGADoSLoSB|ENES
oBJEro DE ESrE'ionrnnro Ff^.qt^¡iüÁi¿Ñ or-!4-9iuiürtrO¡r;' sr-eooRAN REALTZAR

'R,EBAS 
oe cnr-ronó Á ros l4llygiTi'¡' Ñ rna95¡19ñió-Éreéioó- LfBREMENTE PoR "LA

orrec¡cróH,, peíriÁr,,r'E¡rie ncneorrÁbó'bdn rÁ Áuy91ónó cór',rFárefJE^.EL cosro DE LAs r

PRUEBAS sEnn iüerERro PoR :e-r^FñovÉro-ón" 
y. 

-sí' 
ánÁóiicÁnnu -soBRE 

CADA LorE I
ENTREGADo. LAS ruúesrnns RFg.qEllPAieÁnlrygznnini'ñnueáÁs sEnAru REPUESTAS PoR/l

,,EL PROVEEDoR., ér¡l óosro ALGUNo ÉÁñÁ;LÁ oil-e-crctÓu"' 'l t IU
,.LADELEGAC|ÓN,',poonAREqcllPjIELPRESENTEc^oNTRATocUANDoDELoSRESULTADoSDE
rnslpRursAs sE DES'RENDA'qy.r_^igft:;i;ó-'.ó"'¿üilpÉñ-ó'cjñ-r-ns 

cnnRc*RistcAs y

r'.r

@6rL Drs rR,ro F ED ERA L- 
- ^

p dzÁ-ó É L A- c o N sr tr u c t 9 ! Pl!.y!,EÍo=
coL.ée¡traó oe u auoeo DF yryt-99 ,I.REA 1)
- - 

ó É7 a fi o r e o en it,- c Ó 9 t 
9-o- 

P.9? r A L 0 60 0 0

a.r.c. GDF-9712054NA

L¿lPnurgAS sE DESPKTNUA' \rr''E

."2ñ Ecr'rróÁcroNis rÉcntcns sollclrADAS'
,/

PARAAQUELLoSBIENESoUENo_SEANSUJETOSAPRU_EBASDELABoRATgTgENLAENTREGADE
Los MrsMos, sE ñÁnE urun c-ot'¡penÁóiOÑiisrót99ltS"dJüüEérnns 

ouÉ eN su cAso SEAN

soLrcrrADAs pon..'lÁ óEleancró¡¡"'v'FiirdÉñinóns 
poilt"l-'pióvÉeoon" EN EL pRocESo p/t¡

f



cAPSt1644/0t6

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOSFH3tr??RhHr.iH?g=i*tiril+*rtÁbi;ANíó"".X.nitoncnñáé,.oT,dürc,Erure

u'7" QUE PARA erecios DE Lo sEr{T?q EN EL ARTfculoil. u¡J!,r,,,_o pAnnnro DE LA LEy DEPRESUPUESTo v cnsró eióie^'eóiftjr5rririü'iFtFl¡1, "el pnoüiEDoR,, 
MANTFTE'TA

BÉil"f5 BIEB'á. H. gS? 
S, "f^lrA? 

.dJ;, 
ilo,.L r *, o o, e * b.E á b; Fo R MA c o N LAS

ll'8" QUE PARA-To-Do Lo RELActoNADo c.oN EL PRESENTE cg_[IlATo,señnu coMo DoMrcrlroEL TNDT.ADO EN EL eNexo úñó "ee¡¡En-¡r-Ls-o-er-'pnovEEDOR'.

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

lll'l'- QUE EL PRESENTE coNTRATo-sE REGULA poRr-A LEy DE ADeursrcroNEs 
'ARA 

ELDISTRITO FEDERAL V OEN¿AS- OiSPOSICIONES APLICABLES.
ttl'z'- QUE EN EPJE lcro sE REc.gNo-cEN MUTUAMENTE__LA 

'ERS.NALTDAD 
coN euE sEosrENrAN y LA cApAcroÁo iiénl pnnn ceieáinñ'el pneseNrE coNrRAro.

III.3.. QUE MANIFIE.STAN BAJO PROTESTA-DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTEDoLo' t-Eslót'¡' Nl MALA re; f oue r-o celeeRAñiL-icuenDo coN su L'BRE voLUNrAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

cl_ÁusuLAS
PRIMEM.- "EL PROVE€DO-R'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE 'LASlhif'13?T;rl:¿"¿f,f^'-f¿t'+.t¡i5,1';:i",U_lgaroil;-?Hi+ilt,lvn oesrn pó o-ü

EN cASo DE euE Lo-sqLtctrE "LA orle,enqóN,, ,EL pRov€ED-ol" sE oBLtcA A oroRGAR uNTN.REMENT. EN LA.cANrroÁobeéiíru?'s ro srHü¡cl6s's'ó-rarrnDos MEDrAñre rr,roorprcAcroNEsAL coNrRAro vlcENrE'-sle-n¡pñl"V'óu¡Noo Er ¡¡óñioLor¡l_D_E LAS MoDrFrcAcroNES NoREBASEN EN su coyyltQ El i;"; ryei*ncrrlóo ponóüríro) DEL rorAL orl vÁlon n¡Axruo oelcoNrRAro;Y sE ENcuElyTl'Ñ eÑ Él-üibr,¡o e.lenclcló-pñE3.t1¡gqsrnr. y euE EL pREcro y oruAscoNDlcloNES DE tog^n¡gvqé-vii iEiiüicros, stn iéüÁr-'nTrrurcrALMENrE pnciÁoo; DEBTEND..EAJUSTAR r-R cRRarurjR o_e cuupr-rnaiÉñig-qe_^óóryrnÁió,E*.:v 
_c¡go, DE AcuERDo A coMo sEESTIPULA EN EL enrÍcu[o el DE i;il-Ei'oe abourdíóiiifuÉ's]rna EL DrsrRrro FEDERAL.

R$ht'JEft'#?'"'fl=?oli- $onf,fl,:."'"o.YlTllgs.,^.oTPrrA,^ggrytl3R, psR EScRrro,

58ifnXRoEfi 'J.-oZ.lRB8%ú{ffINjstxi;'ni{i{s'!áR'J^"'"3TTti'33PI3S
i['J]"Xiifff.5'3ábi¿"'i B3l'S"g:l:j^Ll^,iÉ,loí"t5É,.;3,üiR*.-i?ft 

'=,33["lkt,Jil,r:t^?'^:li?-g." ]y|".j9ñÉsl^lll'h?ü*bB" ^:r"X#Í[3¡"or?o5rnll=t?.,

tos¡l
POR /
los /o'r f

lf

[.6.-

(,'

\

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

I

33RyHlfi.rilá,0*o5!rff:tJi;.,jA:ff, ^t ^,:::^ 
p.RovEEDoR' . poR coNcEpro DEBg$H?._?f Sf,i,Ri#ll**:,Xl*i."_G:,ft ,;,[:Jf,1",XT,o*'SS,'R9,[?SSL?,,?E

3[t 3E?'.iltT'i."^vF$l?;?i#p[ió"I?'ii rr],i{:file:tr"üe"i:ü.Pr,ffil::'3"?fii^,'JgeuEsErspecrrrcÁNeNer'nliñi;ó;,,,üá^;.-óH. jld8^"ff 9#?il{fSBBJ

de 12(:7
cAPS/20.t6
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COTr¡ITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES'

rññ'ÉH-oÁmiENros Y PREsrAclÓN DE sERvlclos'
CUSTNVO ALFONSO RAMIREZ CRUZ

@-*,.ffi XBi::T:HiT"tJin":¡ffi 
li;l:ri'11o1,o1"*i1",

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

GAPS/I5-04/016

1.7.-

1.8.-

ENl.AronnnRltznctÓ¡tDELcoNTRATo,ENuqF]-E¡.l4InnclÓHvRpttcRclÓt.¡DE
SANctoNES, ESrA pCóHraiotcunloutEnlonrtrnb-¡^glscRlMlNAclÓru' sea pon RcctÓN u

orr¡lslóN, pon *nzoÑÉ'#i;'óñrc;N-erÑiio o Ñnóio*n¡, cÉHeno' EDAD' DlscAPAclDAD'

cOr.torCrór,r SOCrer-,''óóÑorC-rO¡res oe_snrUb, ReltotÓt'1, OPINIONES' PREFEREN6TA o

TDENTDAD .EXUAL o-ói-éeñeño, esrn'óó-óivil-npRnrerucrR EXTERT.R o cuALourER

otnR RruAlooR.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTMTO, SCÑRU COMO DOMICILIO

EL uBrcADo =* "oüi?ol'éiii'-Nú¡ñ;áb='soÚiÑÁ 
Ávenron-cANARlo' coLoNrA roLrEcA'

CÓOICO POSTAL 01150, DELEGACIOH ruVN-NO OBNCGÓN' EN ESTA CIUDAD DE MEXICO'

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

il.í.- QUE ES UNA PERSOT¡R, riS¡C¡ O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

CoNSTITU|DA CONFORMF A LA r-edsütr6Ñ oE los ESTADOS UNIDOS MEXlcANos Y cuYos

DAros DE lDENrlFlcRctót't' rrscniiéló!¡'¿f'¡gloltY REPRESENIRcIÓN sE MUESTRAN EN

ELAPARTADO "cENERALES DEL p-nOüEEOOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO'

,.2.- euE Los soctos DE su REPRESENTADA; Los MtEMBRos DE LA ADMlNlsrRnctÓt'¡ DE LA

MtsMA, SUS APoDERADOS.V neññEseÑrÁxres LEGALES; EL PERSONAL OUE LABORA At-

SERVtclo DE AoUELLA, nsi cot'¡o'L-of CóÑvutes DE ToDoS ELLos No TIENEN LAZoS L';' 
'/

CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDN-O ¡IÑiÁ EI CUNNTO GRADO' CON PERSONA ALGUNA Qt'; :

LABoREeNüÁórrliÑr5inÁcroNpug|-lcRDELD|sTRlToFEDERAL

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE NO OCUPA EMPLEO' CARGO O

coMrsróN E:*"'a"s.ñürció'Fuórróó, Nr sE ENcuENTRA rNHABrLtrADo PARA PRESTA';

SERVICIoS DE cUALQuren r.rniünnGá, PoR--L9- QUE No LE SON-APLIcABLES LoS

RRrícur_os 8 FRAccroNEs xnr v'iiii'óE1Á LEy FEDERAL DE REsPONSABILIDADES DE Los

SERVIDORES PÚALICOS, Eg PRAidóNTSI Á M XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

||.4'.QUEDEACUERDoAcoMoESTABLEcE_E-L$I!.c919.oÉcrr,ao_1F89E19¡JMcclÓt.¡ll|Nc|So
B, DE r-os L¡ÑeaMtENTOS pmÁ ul-pneSeHraClÓH oe DECLARACIÓI'¡ oe INTERESES Y

MANIFESTAc-itjñ'óÉ ¡lo col¡rucró oe lnrenrsEs A cARGo DE PERSONAS SERVIDoRAS

púsulcts DE LA ADMtNtsrRAcdÑ poeLrcAber- otsrnlio reoenRu v xomÓ¡-ocos QUE sE

SEÑALAN, PRESENTA ¡¡NTITIESÍó AÁ¡O PNOTESTA DE DECIR VERDAD' EN EL SENTIDO DE

eUE NO SE El.lCUErurnn er.t LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

coRRESpoNDTENTES, ¡rr t¡runaurinoo o sANcroNADo PoR LA coNTRALoRiR cerueRnl orl
DrsrRrro FEDERAL, poR LA sEiiEiÁnin or r-n ruruórbÑ pÚer-rcÁ DE LA RotvttNtsrRnctÓr't

PUALICN FEDERAL O AUTORIDNóC5 CóT'¡PETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNlClPlos. t

II.5 ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURNCIÓN DE CONFLICTO DE INTTRESTS /
PRESENTA MANtFtESTo enJo p-coiEsrA DE DECIR veñono QUE LOS soc!9sr-D-l1Ec^lyo37

AccroNrsrAs ADMrNrsrnnooned, óóursnnros v orr'¡75 pERSoNAL oe sÚé 
-pnocesos 

Pl'{t/
vENrA, coürñórnrláóióÑ; REüóónii ;-'F$n, Q.:y':*t?:, Yo=,tlt^115$'J?.u#^,o"l';*"'ffHár'iÉilii¡k¡ob HnN rcl¡roo Eñ rr- untuo Rño, REt-Rc¡óru ¡5¡.1o^rynu

ESIONAL, LABORAL,'rÁlr,rlr-rnn O Or r.¡eOóctOS CON LAS PERSONAS' SERVIDORES

pÚELICOS ANTES SEÑALADOS.

."'-7
(/L
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coNTMTo DE ADQUlslclóN Y/o PRESTAc.IóN_?F gE_Bvrcros, euE cELEBRAN poR uNA pARTE ELGOBIERNO DEL DlsrRlro FEDERAT e rRevÉs oel óneeño pounco ADMrNrsrRATrvo EN ÁlvlnooeRecÓH A QUIEN ,EN^lg-qy"geÑo-óE r-e oer.ron¡rñÁnA';¡-e oelEolcróN,, REpRESENTADA ENEsrE Acro poR neNÉ ANroNlo cRFspo oí¡2, ornióión éeñenru oe ron¡u.¡rbrmó'¡é-ü'V'p¿ñüOTRA PARTE A LA QUE EN LO SUcESIVo sE LE DENoMINARAcoMo "EL PRovEcDoR", DE CONFORMIDAD coN r-ns slcÜiexies oecumctoNEs y ctAusutRs:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "LA DELEGACIóI.¡" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

l'1" QUE ES uru ónonNo polftlco ADMINtsrRATtvo DEScoNcENTRADo DE LA Rorut¡¡rstRRcró¡rpueLtcn DEL.DlsrRlro FEDERAL, coN AuToNorr¡in ruructoNAl EN AcctoNES DE GoBtERNo,coNFoRME A Lo DISPUESTO PoR Los nnlÍculos 122, ApARTADo c, BASE TERcERA,rnRcclóru ll DE LA coNsTtructóru polirCÁ oilóé EsrADos uNrDosivexrcRr.ros;1, 12rnRccló¡'l lll, 87 pAnnnro pRrMERo v. renceñó, lnq, 10s y 117 DEL EsTATUT. DEGOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PARRATOS PIrIN¡ENO Y TERCERO, I rNÁóCóÑIIr, S,to pRncclÓN l, 11 pARRRros PRIMERo v seeuruóo .37, 38 y 39 FRAccróru xlv, DE LA LEyoRcArurcn DE LA ADMrNtsrRRcrórl púelicÁ-ol oréinrio reoenni; i pÁnnnros pRrMERo
Y SEGUNDo'..2I 1 .FRAcclóN lll, 120, 121, tzz úrrr¡o pnnnnro, i22 Bts rnnCól'óñi, lñóñó'óv oen¡As RELATlvos v npLlinelEs DEL REGLAMENTo TNTERToR DE LA ADMrNrsrRAcróNpúeLrcn DEL DrsrRrro FEDERAL vL ..

1.2.. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 'LA OCrcENCIÓru' SE ENCUENTRAREPRESENTADA POR EL C. NCHÉ ANToNlo cnespo- oi¡2. 
. 

ouI.Eru ACREDITA sUPERSONALIDAD CON EL NOMqRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERALDE ADMlNlsrnRclóru, PoR LA c. JEFA oelecncioxÁr-, eiofi bi óióéiurins oe zors.

l'3.- QUE DE AcuERDo A Lo DISPUESTo EN El RnricuLo 122, rnRcclóru r v úLtr¡¡o PARRAFo y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA noUlt¡tSrnnClóru
PUELICR DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE
OGTUBRE DE 2015, EN LA GACETA oFlclAL DEL DISTRITo FEDERA¡- tto. rslóf ü-oÉá¡¡locrAVA EPocA, LA c. JEFA DELEGAcToNAL er'r nivnno óüiicérv,'oerrco-Eñ.'Ei
DlREcroR GENERAL DE ADMlNlsrnnclóru, LA FAcuLTAD DE suscRtBtR Los coNVENtos y
coNTRATos DE ADQUtstctoNEs, ARRENDAMtENTos, y pnrsrÁClóñ DE sERvtctos
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTo, sEA uclrnqóru púeltcn, rNvlrnóiéru RESTRTNGTDA AcuANDo MENos rRES pRovEEDoRES, y ADJUDtcAcIóru 

'olnrcrn, -V 
oelr¡Ás Áóros.luRfolcos oe cRnAcrER ADMrNrsrRArvo o DENTRo DE cuAleulen ornÁ iñóórÉ;'i'Éñ

GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN ELcóDlco clvtl PARA EL DrsrRrro FEDERAL, DENTRo oEL Ár¡srió óe 5u con¡perENcrA,
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

t.4.-

t.5.-

QUE REQUIERE DE LOS BIENES YiO SERVTCTOS OBJETO DEL PRESENTE TNSTRUMENTO. /l
EL PRESENTE coNTRATo sE ADJUDTcA DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEcTDo =* 

-íl
APARTADO'FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO. 

_ __f 
I

tr 
'RESENTE 

coNTRATo sE FUNDAMENTA EN EL RRrículo zB DE LA LEy ,r\/
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON LA RUTORIZNCIÓru OE
suFlclENclA PRESUPUESTAL DE LA RroulslclóN yto soltctruD DE scRvtcto, AUToRtzADA
PoR LA otRecclÓtt DE REcuRSos FtNANcrERos; cuyAs CLAVES y coMpRoMtsos sE
DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR C
LAS OBLIGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.

1 de'|2
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